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\u25a0La* layes, órdenes yaaonoioa que tayitc de itsermr j# jií
B$ loa Bolarsaas 01101*1,89 sa han da mandar al Jafa Ps

-
<l

¡^.aa raspeotivo, por' onyo ooadaoío sa pasarás ilos ¡1
lo»menjioaadoB periódico». J

Ib

[ ÍA)di»i»o*i3w»*i da i*s JiAiaeidjkie*, axaapM la*3««i «au a ia*t*aais<ía paría ao péfcra, miiw«saH« *amm<*manta; aaiaiano saii^síar aaaaaKj eoaosrmaaia eí Mtm
víoio nacional qua dimana da las ¡nUraa», oarp Ua *sls<
tarea pirticalar pagaria 50 afetimoa da patata tmeeA*lias* aa ijsaaram,.

Ea ese» capital, llevado a domicilio,2'50 pesetaá mensuales UxBiaiD&iaa;fuera de ella, 3-50 al mes, 9 al trimestre, 18 al someatm y28'5a por ua año.'
Se admiten suscripciones en Madrid, «ala Administración del'BüLstrns,

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera d'9 esta capital, directeinaata por *e,Iio
deearta a la Administración con inclusión del importe del íüempa de a'soao
en timbres móviles.

(5sa2 ordm de 8 de Abriláe 1339.)

ge publica («das le» día», excepto las tUm; la¿«a. Masera avalas *#*»»»!»,»» 4» aaaata,

PARTE OFICIAL oposiciones para «Módicos de guardia» de
la.Beneficencia provincial,den comienzo
en|l.° de Septiembre próximo.

I

Dar las gracias á los Peones cami-
neros por ios servicios extraordinarios
prestados en la carretera de Naval-'
carnero al límite de la provincia.

Abrobar el acta da subasta de los.
acopios y machaqueos de. 170 metros
cúbicos de piedra para la conserva-
ción de la carretera de la general de
Extremadura á Boadilía del Monte,
adjudicada provisionalmente iD. Ino-
cente Herranz 7 Bravo, por la canti-
dad de 3.769'l3,nes6tas.

ídem id. de 200 metros cúbicos para
la de la estación del farrocarril de Ro-
bledo de Chávela á Gasas de Navas del
R°yi adjudicada provisionalmente á
D. Inocente Herranz, y Bravo, por la

Icantidad de 1.498'45 pesetas.
ídem id. deñOS metros cúbicos de

ipiedra con destino á la carretera de la
j general de Valencia á Ambite por
ICampo Real, y de la de Loeches á Po«
] zuelo del Rey por Torres, adjudicada
í provisionalmente á D. Ciríaco Peña!-
| ver Gismero, por la cantidad de 3.858
i pesetas 17 céntimos.

ídem id. de 520 metros cúbicos de
\ piedra para la de Alcalá de Henares á
iCobeña por Daganzo y de Cobeña á la* de Ajalvir, /adjuiieada provisional-.
] menta á D.Ciriao) PeñalvacQismero,¡por ¡a cantidad de 2.902' 43 pesetas.
\ ídem id. de 130 metros cúbicos de
j piedra para la de las Rozas á ElEsco-
Irialá Villanuevadfer Pardillo, adjudi-
5 cada provisionalmente á D. Inocente
IHerranz y Bravo, por la cantidad de
i1.208«65 pesetas.
I Anunciar segunda subasta para coü-'

t
tratar los acopios de piedra con desti-

| no á la conservación del firme de la
carretera de Chinchón por Viilacone-
jos al Embocador, y que" se desestime
la instancia presentada por D. Peiro
de Blas, solicitando se le adjudique
dicho servicio por administración.

Teoiendo en cuenta los asuntos que
suelen presentarse ál despacho da es-
te Cuerpí, acordó señalar pira cele-
brar sus sesiones, los días 5, 6,10, 11,
12, 15, 16, 17, 22, 23, 27, 29 y 30 iel
praseute mes, y 4 del próximo Mayo.

Prestar sa conformiaad al informe ,

emitido por al Sr. Visitador de la Ia-
olasa en el oficio del Director de di-
cho Establecimiento, usado explica-
ción acerca del exceso de gasto en el
consumo de lacarne.

Declarar de abono las cuentas de
adquisición da efectos da hierro, co-
bre, ote., útiles de cocina, material
eléctrico, loza* vidriados y platos, con
destino á la Inclusa y otros gasío he-

caos para el Sanatorio de San José,
disponiendo se llame la atención de
todos los Sres. Directores, á finde que
ao hagan gastos de ninguna clase sin
la debida autorización de los Visita-
dores.

gtmitneia itl§oasi]o ii<§j[inistrot
Madrid3 de Judío de 1907. =Ei Presi-

dente, Sixto Pérez Calvo.=E1 Secre-
tario, Simón Viñals.SS. MM. el Rey D. Alfon-

so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Q-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias continúan sin novedad
an su importante salud.

654.-269. Día 6
Dada cuenft del expediente relati-

vo á la segregación del plan general
de carreteras del Estado de ia parte
comprendida entre Belmonte y Villa-
manrique en la denominada dei puen-
te da Perales á Villamanrlque de Tajo,
acordó insistir ea su anterior dicta •

men de 25 de Agosto último, por al
que informaba en contra de la segre-
gación solicitada, si no se construía un
trozo dé cíqiio kilómetros qie en sus-
titución del mismo podría dejar a:
pueblo de Víllamanríque en comuni-
cación coa las vías que le han de ser-
vir para la extracción de sus pro-
ductos.

Comisión Provincial
De igual oenefieio disfrutan

las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Relación de los acuerdos interinos adop-
tados por \a Comisión provincial du-
rante el mes de Abrü del presenta año,
con sujeción álas facultades que le con-.fiere el art. 98 de su ley Orgánica.

gobierno civil Día 4
Acófdó que, con cargo á la consig-

nación figurada en el capítuloIdel
presupuesto vigente, se p-oce la á rein-
tegrar el libro de actas de la Comisión
provincial en asuntos del caso 3.* del
artículo 98 de la Ley.

Fiscalía espacial
Du Pedro Vicente González y Fernán-

dez, Fiscal especial nombrado por ei
Exorno. Sr. Gobernador de la provincia,
para la instrucción de un expediente en
inicio oontradiotorio.

.Declarar no urgente, y que en su
día se dé cuenta á la Diputación del
expeliente de obras de reforma en la
Casa Palacio.

Enterada de la solicitud del perito

Designar á los Sres. Diputados Gar-
ma y Díaz Agero para que concurran,
en unión del Sr. Presidente de la Cor-
poración, al acto de la presentación del
heredero de la Corona.

Por el presente, para conocimiento del
público qae el expediente de referencia
je instruye en depuración del acto de
filantropía y amor al desvalido realizado
por, el Exorno. Sr. Marqués de Tovar,

ioy Duque de Tovar, oon ocasión de ha-
bar donado al Exorno, Ayuntamiento de
esta eorte nn edificioamplio en todas las
condiciones de salubridad é higiene, y
con todos los adelantos modernos cons-
truido & sus expensas en el paseo Impe-
rialpara albergue de mendigos, por si
resultase acreedor á su ingreso en la Or-
den civilde Beneficencia, y se llama á to-
das aquellas personas que en pro ó en
aontra gnieran declarar en el citado ex-
pediente, para que en el término de quin-
ao días, contados desde el siguiente á esta
paplicación, se presenten con tal fin en
asta Fiso alia, sita enlaoasa núm. 40 de.a oalle de Leganitos.

agrícola D. Garlos Marcos Garrido in-
Con motivo de la Real orden de 31

de Diciembre de 1906, aprobatoria del
presupaesto provincial, acordó: que se
promueva y presente el oportuno re-
curso contencioso -administrativo anto
la Sala 3.* del Tribunal Supremo con-
tra la referida Real orden, en la parte
que se refiere al nombramiento hacho
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación á favor de D.M;guel Gutié-
rrez Benito, de Oficial 5/ del Cuerpo
administrativo provincia!, con el haber
anual de 1.500 pesetas, y que se otor-
gue por el Sr. Vicepresidente el co-
rrespondiente poder á favor del Pro-
curador Sr. Lumbreras, para que sin
demora y con los documentos precisos,
interponga dicho recurso.

teresando el abono del importe de!
justiprecio de las expropiaciones ne-
cesarias para la construcción de la ca-
rretera de Manzanares á Moralzarzal,

I Arroyo de Tórtolas, acordó sé mani-
fieste al interesado debe dirigir su re-

Villarejo áBrea y camino vecinal del

eíamacióu al contratista.
Prestar su conformidad á la distri-

bución de fondos para elmes de Mayo.
Hacerse cargo del sostenimiento de

la presunta alienada Jesusa Parlorio
Milián,albergada provisionalmente en
el Asilo municipal del Parque de Bar-
celona .

Acordó que por el Ingeniero Jefe se
formule el oportuno proyecto y presu-
puesto para las obras de fábrica nece-
sarias en iacarretera provincial de la
general de Andalucía por Getaf^, á la
general le,Extremadura, importante i
200 pesetas.

Vista la instancia del meritorio don
Miguel Gutiérrez solicitando ser nom-
brado en la plaza de Oficial 5." que con
este objeto ha sido autorizada en el
presupuesto vigente, acordó que se dé
cuenta á la Diputación con los antece-
dentes y acuerdos adoptados anterior-
mente ea esté asunto.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1907.
«Pedro Vicente González. =E1Seoreta-
rio, Ángel Calvo Serrano.

No autorizar la ejecución de las
obras de reparación de la casilla de
carmaeroi del kilómetro 10 de la ca-
rretera provincial de la Cuesta de la
Reina á San Martín de la Vega, por
haberse agotado el crédito consignado
para estas atenciones en el presupues-
to vigente.

Quedar enterada de los partes remi-
tidos por ia Dirección del Hospicio,
dando oueuta del movimiento dé ah-

656.-269.

Diputación provincial Examinado el expediente relativo á
la venta de la casa núm. 30 de la ca-
lle de la Palma, de es.a corte, acordó
que se anuncie nueva subasta bajo las
mismas condiciones de la anterior y
con larebaja del 5 por 100 dei tipo á
qué se anunció la ultima.

Sección central.— Negociado 2."
La Exorna. Dipntaoión provincial ha

»*»rdado, en 27 de Mayo último, que las



Sábado 8 de Junio de 19071

\u25a0Establecimientos
por haberse celebra-

do segunda subasta sin postor
Que el Sr. Arquitecto emita dicta-

men sobre las cuentas de fluido elec-
trice, correspondente á los meses de
Enero, Febrero y Marzo últimos, an-
tes que se declaren de abono.

Conceder en concepto de subven-
go á la Comisisión ej cutiva

r
de la

Exposición de Industrias y Agricultu-
ra de Madrid y su provmcia, i.fjOO
péseselas con destino á premios, y qQe
dicha cantidad se abone con cargo ai
capitulo de «Imprevistos, del corrieu-
te presupuesto.

Rogando al Excmo. Sr. Ministro de
Fomento prorrogue el plazo de 1.° de
Julio establecido para ei abono de lo
que la Diputación adeuda por la coas*
trncción de caminos vecinales al Te-
soro, por lomenos hasta 1." de Agosto.

Qaedar enterada del oficio del te-
nor Presidente de la Asociación gene-
ral de Ganaderos, dando las gracias
por la concesión de premios para la
Exposición.

Desestimar la instancia de D. Ense-
bio Pérez Albar*á'iy solicitando la im-
presión en la Imprente del Hospicio,
de una obra de que es autor, titulada
Los cálculos mercantiles al alcance de
todos.

Declarar de abono, y quo se entre-
guen á sus respectivos esposos, los
premios de lotería de 125 pesetas
eóríesrjondíentes itlss acGrfÉaetyfie
fueron debátóiá dalas xMaficedes K;h-
sefa Santos$iaa|ti CogstanzaPéf<?aR(¡i-
drígüe^.^WPJióa femina Castaña,
Mariana' Rodríjiiez Artigas y Eloísa
Uffim'-fional,

Prestar s*eofiformidad á la PÓKza

de sbooo -p»raJeJ^nMüistff&4e fiúfgo

elóetweo enfa Rn^ermei;ía !d>,lat pia*1x

de Toros |»^rE^SSSSfp3 ñe
Electricidad de Buetfvlstó ¿
'

PtfclUrai"" de abuuo á- d^ira-Cannerr
Rodríguez loa haberes q^e dejó de-
percibir su difunto padre León Ro-
dríguez, Peón caminer qua fué de la
provincia, ímoortante 16 pesetas.

Qaedar enferadá deHt/fifció del señor
Decano del \u25a0Cuerpo'' Médico^- dando las
gracias al personal facultativo, y es-
pecialmente al Profesor Médico señor
Ceello, al Jvfe clínico Sr. Castañeda, y
al interino Sr. Gutiérrez Escalona, por
la terminación de la ep¡ iemia >le¡ sa-
rampión eá el Hospicio;

ídem íd. id. dando :cueota de ias

medidas adoptadas para evitar'!» pro-
pagación del sa?ampiÓQ en la lóelas*.

Que se tenga en 'cuenta el oficiode
la Comisión ,mixta,de/Reelutanxieai%
para, que en el próxima presupuesto

ada cuenla de la instancia de doña 1?Q l0\ aíf\i'oFJ
°

¡Sff t*ciaa1' S se incluya la gratificaron que le cj:
Trinidad Sánchfz Quero, en solicitud .«"Portante 512'25 mesetas. r 0Q(^ J^ d9 la qm¡g
de que esta Corporación sé haga c^6 Día M IqHQft» D.Félix Armero que

del sostenimiento del demente Plácido ocaision dejJae satisfacérsele. ,

Alvarez rédoWo en el MatticOmiosae 1 -fihedar .enerada de la serénela je-,j Qae pase á lá resolución de la ».
Cfempozttelos, acordó qué, una veíque^ caída en los;a utps segados por D, Pe- i potación laiihstancia de D. »*»*£se^-xredit* rVla interesada que el droriiembro con la Exorna. Diputación Mosquera de Castro, arrendatario H»

déme™ ídequíte trata es natural de pruv.ncial. , Ma Plaza de Toros, solicitando autom^fa orovfocia y pobre, precede acceder -Dar cuentan, la Diputación de la, cién^ra depositar el imperte del

áloauese interesa propuesta de adquiációu de .la obra t abmo<tox el «Gredat Lyonnais*, en

Prestar su conformidad á las cuen- MMunicipio Moderno, de, que, es au- j lugirp del Banco, de España,

tas de hurtesos y gastos del Boletín toe D.Antonio Rodríguez Martín. .Nombrar J*fo clínico honorario, au-

opiciÁtcorrespondientésHl pasado mes 4 ídem íd. del.expediente relativo á ¡sualda, «ratificación ni d \u25a0recj>aatgf
Se Marzo, é importantes a.ettt'^y Indisposición testamentaria deD. Mel- j no, g JX José María Fernán^
S^ééWsetas respectívamente. • v eber, Sap». García ,á tavoE ;*lelHospital ;Casas.

awberna-'SólMar* fieHa Supe^rídad ?a co- Provincial;, H[J^^^tóiKS*4t
rrtstttediéñte excepción de subasta íuejn ¿fl..¿sob^ la eiecnnon de las, ú^ 0̂
pa ™suministro de huevos, arroz, obraje,*», muro de sostenimieato «J instancia- formitl da por D. *»*

bá-calao merluza, apasta para sopa, ter-
' el kilómelco uno de la carretera de lajNiembro contra ; los acuerde* \u25a0 WW

ñera iu'dtes, carbón de piedra, «ante- \ general de Andalucía á la de Extre. jvos á |ft*ai*Rt»ci6a de ia fianza coa
y azúcar, por haber-

1 madura por Gelafe, y que per ej seftüd tituída en garantía.-4e-a^contrato <if

se' intentado dos subastas y resultado- Ingeniero se reconocen ,2 !arrkndo deja t PlazaJ¡mm „«£
desiertas por falta-He lidiadores. :» desperfectos ocurrídos.mamfesta.ndaá,} al"¡*í^pgro

Ei/vaí idefluitivá !a adjudicación la Corporación las causas . á que opa- ¡t tivos á los deacufletíoa
nfoSalheéWeraetodelafeu^decen. ,, ;jNiembro, F^g^g
bSS'áD Paulino de Ángulo, deten- Solicitar excepción ,de subasta . m*3 miento &fitoPmá-ú& f,
Siró de drogas y suetáhíia» med^ elsumiiistro, 4e,carae ;co ftdestine USs,aOxám*m MW&*
dnXs bou- destfurxíias farmacias áJ |a Inclusa, Asil.qde ¡asMercedes, Hos 7Iconv^^p^a. *>«<K a WjW^ro
fos EstaKm entes provinciales de Ipital de San Juan decios y Hospicio, y

*
ministrativo se expida PorjJP"^

Be^ufcficencia de tociü0 y Sainaos para todos los ide los conceptos que comprende

fermería con motivo del sarampión.
Elevar á definitivos les ingresos que

interinamente les fueren concedidos
en el Asilo de las Mercedes, á las ni-
ñas María? García, «aria de los Dolo-
res Diego Madrazc, Angela, y Manuela .
Vara, Manuela Velasco Santa María, ¡

Amalia Luisa Cía, Vicenta López Díaz, ;
María y Adela Martínez, Antolma, |
Aurelia y María Lomas del Rincón y
Olimpia María del Carmen Agrela
Martínez, por reunir los requisitos re-
glamentarios. .

Quedar enterada del «flcio de la Di-

rección déla Inclusa, dando cuenta
de haber ocurrido 7arics casos de sa-
rampión en las acogidas de dicho Es-
tablecimiento, y dispuso que el Decano
y IcsTisit a clores adopten las cedidas

aue consideren rou venientes para evi-
tar la propagación de esta enfermedad.

Día 10

Prestar an conformidad á la minuta g

dé honorarios de¡ Notario D.LuisGa-

llina! per otoigamientode un poder

ifavor ¿el). Luis Lumbreras, para
recurrir er vía contenviósa contra la

Real dicten de 31 de IHciembre álti~
~

me, aprobatoria del presupuesto.
Aprobar el arto de la subasta cele-

brada el día 3 del corriente vcon obje- 1
to de contratar él arrendamiento du- i

rante seis años de la Plaia de Toros I

dé esta corte, propiedad del Hospital §
Prcrincial, y adjudicar definitivataen- g

te elremateá fai^r dol único licitador, 1

ó se» D. Indalecio Mrsquei a de Castro, 1

el cual se obliga al cumplimiento es- f
tricto del pliego de condicicnes que I
sirvió de base pasa este contrato, yái

abonar á'l» Dinuteción provincial^ la •

suma de 212.700 pesetas en cada anb.
Prestar su conformidad á la cuenta

dé suscripción de periódicos durante j
el mes dé Maizo último, declarando ¡
de abono su importe de 34 pesetas. _

Ídem á la cuenta de carbón y lena ¡

si ministrado á estas Oficinas en elmes :\u25a0

dé Marzo ultimo, impórtente 80. '50 i

pesetas. .
ídem á las cuentas de papel y ob- ¡

jetes de escritorio suministrados á las ?

Oficinas cent.aU s para el servicio de
éstas y dé los Síes. Diputados, y de-

clarar de afcbho sn importe respectivo -j
de 351'76 y 257'50 pesetas.

m

;

Declarar de abono les premios de |
lotería que .correspondieran á las aco-
Sias qoeíueroAnui Adiodelar
Mercedes.María Turcofcestañs», Frac-
cisca Can asco Hérhafadé», Maxiroina
Eugenia Piulado, Miguel y Encarna-
ción Santander y torca, disponiendo
que su importe de 125 pesetas se en- {
tregüe á cada nu i"de mü respectivos \

coposos Mariano C&bailero González,
Salustiano Antonio Káez y SepülveS», \
Andrés Molinero Müñcz y Melquíades

XcceSr á io solicitado por el señor
Director «le la Iu<-lusa, autorfeínaole
pÉra adquirir ,500 prtí8* de calzado i
para Jas acogidas en el establecimien-
to siempre v cuándo el pedido se .

callado Sres. -Ruiz Fernández

Declarar no ur¿en te, y
'

dispuso se;
dé cuenta en su da 'a fa ffoiftaetf.fide
la íéclamaciín formular í"por el Juz-
gado de la Latina iara el pago délas :
costas á que í».é conCenada ésta Cor- j
noracióh eu el i:lóente de pobreza \
l¿»raáo"fcor; doña Matí* de* Ja Paz ;
Orgazj olios.

cargo á la suma depositada en el
Banco de EspsñaM
KxpróbT sta íoimulad» por
los Sres. Visitador y Director del Hos-
picio, yen su virtud conceder tres
premios de 500, 300 y 200 pesetas por
el orden en que se expresan, á don
Jcsé Gómez, Maestro del taller de za-
patería, D.Francisco Gascón, Maestro
del taller de cerrajería, y D. Toribio
Pérez, Maestro del taller de carpin-
tería, por ser los que más se han dis-
tinguido en la enseñanza de los asi-
lados durante el año 1906.

Declarar no urgente, disponiendo
se dé cuenta en su día á h\ Diputación
de la instancia de D. Julio Alvarez,
solicitando la adquisición para estas
Oficinas de maquinas de escribir, mar-
ca «La Continental».

Conqeder ia autorización solicitada
por el Director del Hospicio, para ad-
quirir 1.000 boinas con destino á ios
asiladrs del mismo Establecimiento.

Día 17

Declarar no urgente, disponiendo se
dé cuenta á la Diputación del oficio de
la Intervención dé la Inclusa, relativo
al abono de los gastos de cera, vino
generoso, hostias y arreglo -de orna-
mentos de la Casa de Maternidad.

Prestar su conformidad á las cuen-
tas de estancias de alienados en los
Manicomios de Ciempozuelos y San
Baudilio de Llobregat, correspondien-
tes al mes de Marzo, é importantes
36.356 y 2.657 pesetasrespectN^
aBAdjndicar definitivamente la snbas-
a de las obras de répaiación de la ca-

rretera de Fuentidiieña á Colmenar
de Orej?, á favor dé D..Pedí o Sánchez
Gallego, por la' cantidad' dé 5.918 pe-
setasjai
I" Declarar no urgente, disponiendo se
dé cueDtí. á la Diputación del expe-
dienté sobre devolución al u Ayunta-
miento de Campo Real de 301 26 pe-
setas que constituyó cotoo depósito en
la Caja provincial jara la construcción
déla carretera que desde dicho pue-
blo conduce á la Poveday Villar del
Olmo.

Anunciar segunda subasta, por ha-
ber resultado desiertas las primeras,
r&íá él suministro de acopios de pie-
dra y machaqueo rara la carretera de
Navalearnero al lími.frtie la provincia
y Villadel Prado á Escalona, para la
de Colmenar de Oieja á Aftinjuez y de
este pueblo á la Barca de Añover \u25a0 para
la de la MadridiLóeches,y para la
de la Cuesta de UReina á San Martín
de la Vega.

Ka 12*i!1)

Prestar su conformidad á lá liqui-

dación ..jinai de Jas obras eji culadaspeí %¿ Bt. pra VI$» de .actia-
Sdfl I¿la»áy'-C.-a .de Mater-
ntíady y oTclaTar 1 de abono- ai 'con-
tratista D. José Dí?z de Capilla su
importe de 2.1-*9'20 fe.etesM con r
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descubiertos del Sr. Niembro , queaparecen consignados en la certifica-ción expedida por le Contaduría, i

Conceder cuarenta y cinco días d©heencia para atender al restableci-
miento de su salud al Contador de fon-
dos provinciales D. Andrés Rodríguez
Corrales, disponiendo qae durante su
ausencia se encargue de la Contaduríaaccidentalmente el OfKal primero de
la misma D.Esteban de Bergia.

Aprobar el presupuesto, de repara-
ción para las obras de fábrica en el
camino vecinal de San Fernando á laBaroa, importante 228<50 pesetss, ydtte con arreglo á,la TnMuccion de24 de Enero.de 1905, se realicen estásobras por administración, satisfacién-
¥*t s" la,P°rte con cargo al créditode 1.2QO pesetas, consignadas en elcapllnlo III,art. 1.» del presupuesto
vigente.

8
da iBstrucoión del distrito de Buenavista ! n Rsm

, rde esta corta, dictada, en el día d!hL,1 « í °C°rMyU^ Jnez dePri'
«1 «amarlo q„99e wr

°
!

"
f
"a ÍB8t8nois é ."«moción del distrito

eít» a María rSí!í " y P°r r°b°'
8e I del Ceníro de e«a cene.

*\u25a0« de la1^^;f»- ««a ,**
-

asente elto, llsfflQ y emplazo
Claudio CcelTo v a Lo«n2!m í 5Pr00e8ad °

8D °»n8a **
0™. w

«a. que babi ó eVetlstr ""Mar f"'f^'**d« Jna °* ¿««.
simo pasado en el PZ"bíi dí."

« í", TT 8fl°8' 80lter0 ' ™dedor,
\u25a0aai. 83 déla cal!.5Ím™£* * \ TT^*^™*'**1^™™^^
*^P.ra,«"íp¿eí«¿ÍÍ B?r deR0d "'*4

-
6,y cuyoa0ína. p„^

Dcí., 8ita.,„Tp";c Jode-o fi f ¡ü"? 0
"'

ParaqaC eDe! Iérmin«>
ga dos, oalW delae„eLTcaL«n

fi /?' li?'" °°mad08 d<5flde rt 8i*0len-
del témiEodeoS^ *^dentro jte al en que esta requisitorias* inserje

insertos les je"So. 11 I"1*!
"^ "

ÍU ™ el Pa,aoi° de
jeto d. B

»..iL¿ . P
*

"
**

,00*(*- ,08:Jfn *6«'»<". ealledel General estaños

lainulúde6.'Wto. a^ T ." > defeíada p0r aperol-

deter^naío^ IL^eI^T"*"*?£«*" el perjuicio á•muí"""»», a nn de obligarlas á que hubiere Ingarefectuar dicha ccmp^cenoia.j Almismo tiempo ruego v encaraETrnt,^ deMayOdel907 -=V-°BO= t0d88 ,8S autoridad "y r noí 8

baño A,f" "a ''fD'™<^lE8ori- agentesda la ppHcia júdfcial.
imiyÜ^^^*^ l̂abasca de) expresado p^Jeil'Z-

mí yas
PA pelo npr¡z phsta y
PA color y en oaso de ser

POtigan á mi disposioión en este Jn*-

Cores.=EI Escribano. José su^idriqa». •

£ r~--

660.-269
LATINA

D.Gonzalo de la Torre de Tx-asaierray Fernanda, de Castro, Jnez de instruc-ción del distrito de la Latina de eeta
oorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo
a Vicente Je0 Fernández Balilo y Ta-
juelo, hijo de Hüarlo yFacunda, ¿atura!
de Herencia (Ciudad Reai), de ireiétt y
uh *fios, soltero, jornalero ycñyo aotua!

¡paradero se Ignora, para que ec ei Ler-
:mino de diez dias, contados dei je alsi-
guiente al en que esta requisitoria se ic^
serte en la Gaceta de Madrid, como*
ré*ja en mi Sala audiencia, sita
•Palaoio de los Juzgados, palledel G.ce-r.; Cáetenos, oon el objeto de onojp nc
aouerdo de laSoperioñdad en cansa que
se le sigue por hurto; apercibido que, de
no verificarlo;sera deolarado rebelde y
le parara el perjuicio á que hubiere
logar.

\u25a0
wlriii

IM^KRiD
Sécret

638.^-268.
PéTéTr'^^^^'^S

Celebrada' y declarada deslerta^^falta de lidiadores la primera subasta
anunciada para contratar la enajenaoión
de una paroéla de terreLO, propiedad de
la villa, sita en 'a calle de Gujanán e,
Bueno, núm. 2, el Exorno, Sr. Aloalde
por so decreto fecha 1."del actual, se ha
•ervídodJBpoDer se anuncie segunda 1¡-
•itaojón bajo el mismo tipo, pliegos de
epndicicnes y..modelo de proposieión que

ñguran insertos en 's Gaceta de Madrid
y en el BóLxtr'jH pfio;ai de la provincia
de los dias 15 y19 de Abrilúltimo, y qué

\u25a0«¿bailan de manifiesto en esta Secreta.
rfá durante las horas de doce á dos to-

BS feri»<ios que medien hasta
eldel remate.

En en eoBBecnenoJ», se celebrará dieha
segunda subasta el día 13 de Julio próxi-
mo, a las doce, en la sala de remates de

la primera Casa Consistorial, plaaa de U
Villa, núm. 5, bajo Ja presidencia dej
Exorno. 8r. Alcalde ó de quien al efecto
delegue. J

Lo que se anuncia al públiec para stJ
oonocimlcn'o. m

Madrid 4 de Jonio delSOTj^E^eor^B
tario, y Rty.r.-'

D. Alberto Ve!*,y López, Juez de tas-
trufioióñ del distrito de Buenavista de es-ta oorte.

Almismo tiempo rcego yencargo ite-
das las Autoridades, y ordeno a loe
agentes de la policía judicial, procedan
a la busca de! expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo.caaiaflo, ojos pardas, moreno y vis-
te traje de pana claro, botas negras ygo_
rra de visera, y eu el oaso de ser habido
lo pongan a midisposioión en este Jua-
gado.

Por la presente oixó, llamo y emplazo I «'" * '' "T,
a& Juan Martín Luengo, hijo de Juan vlie ? „Madrd6 de Jud1° de 1907..'&.mlro

Andrea, de veintidós a veintiséis años de .C°re8
~

E1 E«oribano, José Alonso Fa-
edad, natural de Puente Genil (Córdoba), ? '"'^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^s—dijo vivir ogi]e |
Amparo, núm. 17, para que en el térmi-

* '
Kn ,£

no de diez días, contados desde el s ia
*provideno,a *<*&>>>™

guíente al en que esta requisa £ £ imZZ? ¿*T7
*
'"""TM

eerte de Madrid,comparen *í*?1*^/T"
'*'"*°°

rt8'd>0tada
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala- **?n

**d° Hr °n*í snm*rio que se
cío de loa Juzgado», oalle del General í" P

« **?'«>•*«•*D" *»*\u25a0
Castaños, con eí objeto de responder é¡

*
M™1*?¡£'>***™'*»».*V

los cargos que lemulten en causa por 1 'TT en8a8alaa *-
hurtd; apercibido que, de no verltób | t,enoia ;,,Ua e» el P» ?»c \u25a0» «o. Juzga-

sera declarado rebelde y U pI^Teí J* "í*? ?Berat *'"**..«•\u25a0*•
perjuicio a que hubiere lugar.

' *?*"T"d° °,nC0 díaB' «\u25a0"**•\u25a0 d"d°
Almismo tiempo ruego y encargo * "f",M,,,

I

"'
en 9"° <*<« *"oto fuere

todas, las Autoridades, y ordeno Tioí TT T
'"

£«^ \u25a0•\u25a0*\u25a0'••. \u25a0«»

agentes de la policía juioiat, procedan
* "^V,"e

'b,rle ;•••«--*., bajo
a ,. k„ ai j

, í «peroiblmiento de ser deolárado inoarsoa -a busca del egresado procesado, cu- >
de ta ffiulude fl ¿ft|8yas señas personales no oonstan, y en el

' .„ „„„»,„ , . y,
' . t*ae *e

caso deser tobldo lopongan imi di-pe !
*

Tf '
I

"ln,P8rJUÍ0Í0 d"*W«
siéión en esté Juzgad!.

'
I
"

Pa
'*»•««•«-«-. * «\u25a0 «• o.Mg.rle

i»,..,.,-.,
* efectuar dicha compareo'noia.Madrid 5 de Junio de 1907.=A!berto { Madrid a de ¡J[u .

VeU y López.=El Escnbano, Antonio ? =E
,

dj>

pa^pa^pa^pa^pa^pa^pa^pa^pa^pa^pa^pa^pajEicrlbaOQ, Joeé Alo. 80 F_adrlqQe. W^m\u25a0637.-268ai

659.-269.

Madrid 6 de Junio de 1907.=(loB»ala
de la Torrado Tras»ierra.»EI -Escriba-
no, Julián Villanueva

661—269.

D.Gonzalo de la Torre de Trassievr»
y Fernandez de Castro, Juez de h.itrf.e.
clon del distrito de la Latina de esta
oorte

Por lapresente oito, llamo y emplaza
á 8lxto López Ayala, hijo de Tomás y
Gregor.la, natura! de Belorado (Burgos),
de veintinueve años, Bollero, del comer-
oi»i cuyo actual paradero se Ignor*,
par., que en el término de diez dias, con-
tados desde el siguiente ai en que eáu
requisitoria se inserte en la Gacela de
Madrid, oomparezca en mi6*1»; audlea-
ela, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle de! Genera: Castaños, eon el objete
de hacerle un emplazamiento en cansa
que ee le sigo» per tentativa ¡de robo:
apercibido que; de co v&ifloarlo, «ora

,deolarado rebelde y íe parara el perjui-

cio a que nublare lugar.
A¡ mismo tiempo ruego y onoargo *

todas las Autoridades, y ordeno a lo?
agentes de ¡a polioía judicial; pfocodat

.-a a busoa átl ex.preeu.do prooeíado, on-
yaa señas personales son: es. atura riigu-
lal-.^pelo oaafiaJW, ojos pardea, mor >ne, y
viste panta.óV oscuro, chaqueta fáh

leo color Óeñlza, botas negras y gorra ne-
gra, y en el oaso deVer~habido lo pongan
amidlsposIc/ÓcténestS

_M»drid5de Junio di 19ü7.-=GaüZaic
de la Torre de Trassierr» =El Escriba-
no, Julián VillaDB«v«j. 4 ,

657.-26».eoi re 668.-268
CENTHO

FKÉ&ncías JüdiSS^s r n i ñ * lili 1 (

D.Ramiro Cores y López, Juez depri-
mera-tastancía éinetrucoión dei distrito Kam.ro Cores y López, Juez de
del Centro de esta corte. primera instancia é inatrueoión del dia-v

Por el presente oito,llamo y emplazo trit0 dei Centro G
'

estf*°°
rte-

a Emilio Vázquez SUea, natural yteclno ,'Por *
I™"»*<*»• l'«™o'y emplazo

de Madrid, hijo de Eleuterio y Conoep- al V™0
****

0 Prudencio Faní a fjhave».
ción, de veinticinco años, soltera, estu-

tíjo de Juan y Patrio '»> de veintisiete,
díaBt*,<qñ»aijotenersudom1óilioen la iafios > Bü!t

"
ro^a°'",natural de-Bádajoz;

calle del Atnparo, 48, principal,parque
q0a d£

*v¡**en*M'8'*c<*° aot<» at
fen el terminado diez días, contados des- \ Poderoso ignora, para que en el

,de el siguiente ai ep que esta requisitoria , '•""«•*• **» dias,_oontado. desde
;8e Inserte en ia Gaceta de MairU, cora !fj^f*?™ 1""'»requisitor.a se

parezca en mi Sala áudienbi ,vita en el
int"te in la Gaf«fíl *#«*«. coin-

Pahoióde los Juzgados, oaile del Gene- S Parezea en mi '^la audiencia, sita -Jr
rali(J88taflo S,oonel tpbJetodeaer ;redaet-

Pf°Í0 fJ™******?£**?*0,*8
~

do a prisión; ."estado que, de no veri- :
"'

<^«**•»¡¡«*>•\u25a0• *•«***
icario, aera decíat.domelde^epara-1 f°? f pr,irf8* *!«*•"«,a 3n^.
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

'
!,or dad; >P/™ b!d<> «Jne, da no vori-,

Almismo tiempo ruego yenoargqA to- i &Z\ ?":*•?"**""*•***£***. , «
* / xi r»j^ el periumioa«Beaiubieretti»ar.ol o«¡

daa las Autoridades, y orde*» Aloe agen- i• ,. r ,. "?:
.',",,. '.- . , r. 3 Al mismo tiempo ruego yeneaTiíVa

tei de la policía judicial, procedan a la *{-•u, » t„l: , ' . \u25a0 "y?,
>1<w kodaa^as Aute-Hbades. y ordeno 4 losbuso* del expresado procesado, cuyas ; , r. . ...i .\u25a0;,. , . > agentes dé laJDolidfa judiuit*, procedan

señas personales son: estatura at«, pelo ., ,Jbi -,rH-
' ' r._".r-. , ,, - > a la busca del expresaao procesado, ou-oastaflo, oíos azulea. nariz aguileña, eo- t ._ , -*~

* '"* *
,' . ....' ,. yas señas personales apa: eaíf^pra TaJ|»,

lar moreno yene naso de ser hafc*,1o
Beg
, qJ d 2BE3 y

pongan A midisportaión encelé Juzgado. ; !ertfWBb d^wbábldb
Madrid 5 de Junio de 1907.=Bamtr6 » ]a^gik á 1«p*.-píj,o!W

-
eieste Jn „.

Corei,=El Escribano, Joaquín Ferrer. ) -^ 'cría circe'
° fc v"g

, 668.-369.

Juzgados de primera instancia
te ehtl

BTJENAtISTA
En virtud de providencia del Juzgado

*eprimera instancia del distrito de Bue-
\u25a0avista de esta ócrte, diotada en el juolo*•abfritéstato de I). Ciemente Basilio
Arango y Aranjo, sa anuncia por me^
¿el presente la muerte sin restar del don
Clemente, el cuat, según los antecedentes
•brantes en dicho juíoío, era natural de
BibadeoyeE Lugo, de cincuenta y oinco
•ños de edad, y de estado soltero, coys.
muerte ocurrió e! 16 de Marzo último en
la^aTBe^eA^al», túm. 17, duplicado, Jde
asta corté', y se liama a ios qfta se crean
eeto derecho a sn herét,oiá¡ para que óom-
parezoar. A reclamarlo ttí esto Juzgado

dentro de treinta día*.
flíalo en Madrid á 27 db Abrilefe l91p7.

«El Actuario,Bonif»cio3üHlén.==1^B> j
«El J«ea T"'Vela.=Ea copia: Bonifacio i

Juzgados municipales
, . u—t*

Ve! juicio verbVJde Mta's SSgU

Ante ¡16 Sáncheí Fuen s (h) JBl!M-
¡niente y José Ordoguete Serapio

El GarHtt^psr hurto de varias ropas

CH»MH*KfM
"

D

639.-268,

Ia Josefiua Borla terrado, se ha dictado
santenoia ouyo úüoabezamiento y parte
dispositiva dioen asi:

SAI»—>.
En virtud de providencia del Sr. Juez



! Sábado 8 de Juni» de 1907

radero se ignoran, para que en término
de segado día oomparezoa en dicho Juz-
gado á celebrar juicio de faltas; bsjo
apercibimiento deque, si no lo verifica,
le parará el perjuioto que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1907.=V.° B.»
=Mataix.=El Secretario, Mariano Ordás.

453.-260.

D. Isidoro Albarrán Noguaira, Jucaimuniclpal da esta vltia da Chatnartin de
ia Rosa.

¡Sentencia.
—

Ea ¡a villa de Madrid, á
28 de Mayo de 1907, el Sr. D. José Alva-
ros Arranz, Juez munipipal suplente del
distrito de Chamberí, habiendo visto el
precedente juioio de faltas, seguido entre
partes; de la uña, el Ministerio fiscal, yde
la otra, los que figuran anteriormente;

En virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí do esta oorte, se
oita, llama y emplaza á Maroelino Díaz
Jurado, ouyas demás oironnstanoias y
actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezoa
en dicho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juicio dé faltas; bajo aper-
cibimiento de que, si no to verifica,
le parará el perjuicio que haya iugar.

Madrid 21 de Mayo de 1907- =V.9 B.°
=Mataix.=E! Secretarlo Mariano Ordás.

454—260.

Por ei presante edloto se cita aldueño
•del automóvil núm. 874-E A-4, y á la
persona que guiara dioho veníanlo el día
3 de Octubre de 1906, cuyos nombres,
apellidos y domicilios sa ignoran, partí
que comparezcan ante este Jungado, a¡_
to en la otiüe de TV-aSa, núm. 6, prinai-
pal, el día 21 del aotua', á las diez de su
mañana, con el fin de oa'ebrar juicio de
faltas oontra los mismos por daños; pre-
viniéndoles oonourran at aoto oon ¡os me-
dios de prueba de qua intenten valoras
bajo apercibimiento de pararles el parí
juioipeoasigui*nte.

Fallo: Qae debo condenar y condeno
an rebeldía á Maroelino Andrés Fer-
nández, José Ordoguete Seraplo y
intoniO'b*nflhez Fuertes, á la pena de
quince dias de arresto cada uno, y laa
costas por mitad partes, iguales.

INCLUSA

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
ia Inclusa oon facha de hoy, se cita por
el presente á Victoriano Alvarez Mchr,
ouyo paradero se ignora, áfin ieque com-
parezca, ante esta Audienoia, sita en la
oalle de ios Estudios, núm. 3, principal,
oon objeto de celebrar un juiciode faltas,
el 12 de Junto, a las diez.

V ooa el fin de que sea inserto al edio
to anterior en elBolbtín oficial de eB- 1

Así par esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo mando y
firmo.=José Alvares Arranz.

Publicación.
—

Leída y publioada fué
la anterior sentencia, por ei Sr. D. José
Alvarez Arranz, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando Audiencia en el día de su feoha,
do que certifico.=Mariano Ordás.

En virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix «oler, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
cita, llama y emplaza A Modesto Ro-
dríguez Abelia, José Suárez Garoía y
Sandalio N., cuyas demás circunstancias
y actual paradero sé ignoran, para que
comparezcan ?.n dicho Juzgado, sito Co-
rredera Alta, 27, el dia27 del corriente,
A las onoe, á celebrar juicio da faltas;
bajo aperoibimiento'de que, si no loveri-
fican, les parará el perjurólo que haya
lugar.

Dado an Chamartín de la Rosa A.3 de
Junio cíe 1907.=Isidoro Albarráa.=El
Seoretario, Vioente Fernández.

677.— 270.
ta provinoia, expido el presente en Ma-
drid á 28 de Mayo de 1907. =V.9 B.^El:
Juez rauniüípai, Alonso Colmenares. ==RÍ
Seoretario, Francisco Alvarez de Lará

Ycon el Undesque mediante á la re-
beldía de los demandados .se notifique
en forma la anterior sentencia publi-
cándola en e' Bulet-n oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid
á 3 de Junio de 1907 =V.°B.°=Santiago
Mataix.=ElSeoretario, Mariano Ordás.

674.-269.

D. Isidoro Aibarran Noguelra, Jues
muniolpal de asta villa de Caamarciu de
[laRosa.

589—266. Por el presente se oita á Franoisoo
Sánchez Contreras¿ de diez y siete años,
que habitó an la Huerta del Baya, nú-
mero 5, de Madrid, yá Pedro Pérez de

¡Haro, de trace años, que también habitó
jen Madrid, oalle de Campoamor, número
.6, primero izquierda, onyo actual para-
[clero se ignora, paca que oomparezoan
tanta este Juzgado munioipal, sito en la
oaiie de Tatúan núm. 6, principal, den-
tro del término do nueve días, contados
desde ai siguiente al de la pnbUo&oidn
del presente edicto en el Boletín ofi

-
ciAL de ia provinoia, á responder de los
oargos \u25a0\u25a0qü"» les resultan en juicio de fal-
tas seguido «ootra tos mismos por escán-
dalo; apercibiéndoles que, de no compa-
recer, les parará elperjuioio consiguiente
an su rebeldía.

En expedienta de juioio de faltas que?
instruya contra Alfonsa Lozano Malaga.
conocida por Segunda, por hurto, 83 ha
diotado la sentenoia ouya parte disposi-
tiva dice así:

CANILLAS

Madrid 3 de Junio do 1907.= V."B.°=Santiago Matsix.=Ei Seoretario, Ma-
riano Ordás.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado en virtud de denUnoia
presentada por el cabo de consumos
Marcos Blanco Jiménez, oontra Concep-
ción Saioedo por infracción de la ley de
Caza, sa ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

650.— 268.
•flatto: Qae debo condenar y conde-

no en rebeldía á Alfonsa Lozano Malaga,
conocida por Segunda, á la pena de diez
dias de arresto, 15 pesetas da multa
y á las costas del presente juicio.»

Y oon elfin de notificar el fallo inserto
á dicha individua, cuyo paradero se ig-
nora, expido el presente para su inser-
ción en el Boletis oficial de asta pro-
vinoia.

En virtud de providenoia'del señor don
José Alvarez Arranz, Juez munioipal
suplente del distrito de Chamberí de
esta corte, se cita, llama y emplaza á
Perseverando González Donaide y Juan
Cabero Vega, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezcan en dicho Jnzgado,
sito Corredera Alta, 27, el dia 27 del
corriente, á las once,. á celebrar juicio de
faltas; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, ¡es parará si perjuicio que
haya lugar.

Sentencia.— En la' villa de Madrid, á
1.a dfe Junio de-1907, elBr, D José Alva-

-z Arranz, Juez municipal suplente del
ííÍMiita de Chamberí, habiendo visto el
preo.edante JU.0Í0 do taitas, segHido entra
partes; de la una, elMinisterio Fiscal, y
de la otra, oomo denunciada, Concepción
Saioedo.

Canillas 27 de Mayo de 1907.=V.° B.°
=Santiago Sedeño. =ElSeoretario, Eloy
8. Martín.

Dado en Ch<$martín de la Ros? ft 24 da
Mayo de 1907.=Isidoro A!ba¡'rán.=EI
Seotetar io. Viséate Fernández .
m^m^m^m^m^m^mb:-)i.-¿Hn.

612.— 267.Fallo-. Qae debo condenar y. condeno
en rebeldía á Concepción Saioado á '<a
pena dj 25 pesetas de multa, dos pesetas
de indcrimizsoTtin al cabo de consumos,
comiso de la perdiz y las oostas de este
juicio,. \gft

Madrid 1.° de Junio de Í9D7.=V.° B.*
=Alvarez Arranz.=E1 Secretario, Ma-
riano Ordás.

En ei expediente da juicio de faltas
qüo Instruyo contra Enrique Fernández,
por hurto, se ha diotado la sentencia
ouya parte dispositiva dice así:

Isidoro Albarrán Nogueíra, Juez
municipal de esta villa de Chamartin da
la Rosa.

Pbr1©! presente se oita á Antonio Sán-
chez Minguez, ouyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término de
nueve dias oomparazca ante este Juz-
gado á responder de los cargos que le
resultan én juioiode faltas seguido oontra
el mismo por uso de armas; apercibién-
dole que, da no verificarlo, sará declara-
do rebelde y le parará perjuioio.

Dado tu Chamartin de la Rosa á 24 de
Mayo de 1907.*=lsidoro Aíbairán.=»El
Secretario, Vicente Ferriáridaz.

649.-268.

Así por esta mi semencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
armo.=José Alvarez Arranz

En virtud de providencia del señor don
José Alvarez Arranz, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, llama y emplaza á Luis
Laoabagne, buyas demás circunstancias
y aotual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, sito Co-
rredera Alta, 27, el día 27 del corriente,
á las onoe, á celebrar juielode faltas; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parara el perjuicio que baya lugar.

•Fallo: Que debo condenar y condeno
en su rebeldía á Enrique Fernández á la
pena de quiuoa dias de arresto, multa de
15 pesetas y á las costas del presente
juioio.Publicación.— Leída y publioada fué

la anterior sentencia por el Sr. D. José
Alvarez Arranz, Juez municipal suplente
dildistrito de Chamberí, estando cele-
brando Audienoia en el dia de su fecha,
3e que certifico. =Mariano Ordá3.

Y con el fin de notificar el fallo inserto
á dicho individuo,cuyo paradero sa ig-
nora, exfido el presente para su inser-
ción en el Boleiin oficial detesta
provinoia ——^a««is—Y oon el fio de que mediante á lare-

beldía ée la denunciada se notifique en
forma laanterior sentencia, publicándola
en el Boletín oficial de la provinoia,
expido el presenta, ea Madrid á 3 de Ju-
nio dé 1907.=V.*B.°=Santiago Mataix.
~E¡ Secretario, Mariano Ordás.

\u25a0Canillas 27 de Mayo de 1907. -=V."B.°
=Santiago Sadeño.=El Secretarlo, Eloy

MartinlBMadrid 1,° de Junio de 1907.=V. # B.°
=Joaé Alvarez Arranz. = ElSeoretario,
Mariano Ordás. MW I i 593.-266- \u25a0

COMPAÑÍA648.-268

675.-269
En virtcd de providenoia del señor don

Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
oita, llama y emplaza á Moisés Merino
Vilarillo,cuyas demás circunstancias y
aetual paradero se ignorau, para que en
término de segundo dia comparezca en
dicho Juzgado á ser reoonooido por el
Médico forense; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, leparará el perjui-
oio que haya lugar.

Eo virtud de providencia del Sr. Juez
munioipal de esta viila,se cita, llama y
emplaza & Juan Molina Nieto, cuyo pa-
radero sa ignora, para que en término de
tercero dia comparezca en este Juzgado
á oumplir la pena de quinoe días de
arrasto que lehi sido impuesta en juioio
de faltas celebrado éontra ¡el mismo por
hurto; ape/oibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

1 OS IOS

Farmcimlas de Ptóato,,
f*En virtud de providencia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito dé Chamberí de esta oorte, se
oita, llama y emplaza á Luis Alonso
García, cuyas demás circunstancias y
aetual; paradero se ignoran, para que en
término de segundo día oomparazca en
dicho Juzgado á oelebrar juioiode faltas;
bajo apercibimiento de quej si no lo ve-
rifica, le* parará e! perjuioio que haya
lugar,

Madrid 21de Mayo de 1907.= V.# B.°
=Matalx.=El Seoretario, Mariano Ordás

478-261.

Con arreglo al art. 34 de los estatutos,

se oonvooa á los señores accionistas á

Junta general ordinaria en París, oalle
¡de Saint Georges, núm. 3, para el martes
25 do Junio de 1907, á las tres de la
tarda.Canillejas l.8de Junio da 1907.= V.°B.°

=EI Juez munioipal, Manuel Escobar, =
Pío Vallejo Astola. \u25a0

Madrid 21 do Mayo de 1907.=V.« B.B
=Mataíx.=El Seoretario, Mariano Ordás.

480.— 261.

Orden del dia
Aprobación de "ias cuentas de 1906
Nominación de un Administrador.

678.— 27C.

CHAMARTIN DE LA R03A S«al»^BBBBJ
Finl^aíi^ 4 aa Administrado^En virtud da providenoia del señor don

Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza á Antonio Boohs,
cuyas demás oirounstanoias y aotual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día oomparazca en dicho
Juzgado á ser reoonooido por el Médico
forense; bajo apercibimiento de que, si
ne lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

D. Isidoro Abarran Nogueira, Juez
munioipal de esta villa de Chamar-
tin da la Rosa.

Por el presante se cita á Francisco Ruiz
Gómez, qne habitó en Madrid oalle del
Zarzal, núm. 7, cuyo aetual paradero se
Ignora, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la oalle de Tetuán,
mero 6, principal, el día 27 del aotual,
á las once de su mañana, oon el fia
de celebrar un juioioda futas oontra el
mismo y otros por escanda .o, nuciéndole
saber concurra al acto oon los medios do
prueba de que intente valerse;' bajo
apercibimiento de pararle perjuicio.

Dada *en Chamartin de la Rosa á 3 de
Junio de l307.=Isidoro A!barran,=»Eí
Secracario, Vioante Fernández.

Autorizaciones dtverlas^^"Saaaaaai
Para asistir á esta Junta cada aooíó^

nista deberá depositar 50 aooiones^^
Los depósitos se efaotuarán^^^iaa^B
H*sta el 21 áo Juaio, en Madrid, en el

domicilio social, calle de León, 8.
Hasta al24 de Junio, en París, on el

dom'o'Jlo administrativo de la pompa-
fila, 3 rué Saint Georgea .

Pa#s 8 áa Junio da 19OT.=ElCoBse|
de Atícu raistraolón^^jaaa^BBBi

En virtud de providenoia del señor don
José Aivarez Arranz, Juez munioipal
suplente del distrito de Chamberí da es-
ta oorte, se oita, llama y emplaza á Car-
men Torrentera Portillo y José López
Valoároel, oayas demás oirounstanoias y
aotual paradero se ignoran, para que
comparezcan en dicta Jnzgado, sito Co-
rredera Alta,27- el día 27 del eorriente,
á las once, á celebrar juioiode faltas; ba-
jo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid 21 da Mayo de 1907.= V.»B.#=
Mataix. =ElSeoretario, Mariano Ordás.

479.— 261.

Madrid 1.» do Junio do 1907.=>V. 9 B.»
A'rránz.=El Secretario, Marla-

aoOrdáa
En virtud de providenoia del señor don

Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
oita, llama y emplaza A Emilio Apellón,
cuyas demás oirounstanoias y aotual pa-

rsü^p:

847.— 2«8 Tijpcgrádoa d«l Hospicio

TeUfon» 18»
§76.-26». _


